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H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
PRESENTE 

A estas Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación y de Hacienda ha sido turnado el 
dictamen CONS-CUCEI/CE-CH/020/2012. de fecha 20 de octubre de 2012. en el que el Consejo 
del Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías, propone la creación del programa 
académico de la Maestría en Proyectos Tecnológicos. y 

R e s u 1 t a n d o: 

1 . Que los proyectos tecnológicos son un campo disciplinar que se desarrolla en diversas 
universidades del mundo y en grandes corporaciones industriales. orientada al manejo de 
proyectos de diversa índole. Estos proyectos están caracterizados por enfoques 
muitidisciplinarios y de gran visión que pueden cubrir los diferentes sectores económicos. y 
donde las firmas de ingeniería y consultorio juegan un papel Importante en este desarrollo. 

2. Que los proyectos, en el ambiente industrial mexicano, se han caracterizado por tener una 
evolución Inmersa en condiciones de desarrollo pragmático y económico especialmente 
d~íclles. Los proyectos han pasado de ser un recurso confiable y firme para las necesidades 
específicas por los proyectos de infraestructura industrial en México, al verse envueltos en un 
ambiente económico desfavorable. Este ambiente ha provocado, a mediano y largo plazo, 
la pérdida de personal calificado en la disciplina y la actualización tecnológica necesaria 
para la industria mexicana en general. Es Importante fortalecer la visión que tiene la 
academia y la industria hacia la ingeniería de proyectos como un eslabón Importante en el 
desarrollo Industrial y económico de México. 

3. Que un ambiente globo/izado trae consigo la necesidad de enfrentar los retos que los 
proyectos de la industria nacional e Internacional plantean. con una capacidad profesional 
para competir en todos los mercados y así evitar el desplazamiento de la ingenieria hacia el 
extranjero. En este contexto, es indispensable fortalecer los programas de las Instituciones de 
educación superior para lograr nuevas generaciones de especialistas en ingeniería de 
proyectos adaptados al entorno nacional. 

4. Que el campo de acción de los proyectos tecnológicos y sus aspectos sociales se puede 
derivar a partir de sus campos de acción como son: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

1 

Medio ambiente y recursos naturales 
Procesos industriales y organizatlvos 
salud y seguridad 
Desarrollo rural y proyectos de cooperación al desarrollo 
Administración de energía y fuentes renovables 
Ingeniería de producto y diseño mecánico 
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• Tecnologías de la información y las comunicaciones 
• Dirección y administración de proyectos 
• Gestión de la innovación 
• Construcción y ordenamiento del terrnorio 
• Ciencia y metodología 
• Agroalimentación 
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5. Que el ingeniero de proyectos surge en sus inicios tanto en México como en los países 
desarrollados, para dar respuesta a las grandes necesidades de aquel profesional capaz de 
coordinar las diversas disciplinas de la ingeniería. Además, ser experto en una de ellas como 
Mecánica, Civil, Química, Industrial. de Automatización y Control. Administración de 
Proyectos. y con variantes específicas como Petroquímlca. Celulosa y Papel. Alimenticia, 
Farmacéutica, Industria Química en general. así como de Bienes de Capnal. 

6. Que en la actualidad. además del campo de acción que sigue ofreciendo la industria de 
proceso. el maestro de proyectos se ve como el consultor Independiente o dentro de una 
firma de ingeniería y consultoría. No sólo estructura los estudios previos de mercado. 
ingeniería básica y detalle, de innovación y desarrollo tecnológico. también se involucra en 
los proyectos mismos. bien sea como ingeniero o administrador de proyecto. como gerente 
a cargo de una de las especialidades que el proyecto demande. Especialidades de índole 
civil, mecánico. de proceso, de instrumentación y control, o de desarrollo de prototipos, de 
investigación y desarrollo tanto en la industria como en la academia. 

7. Que el Colegio Departamental del Departamento de Ingeniería de Proyectos, le propuso al 
Consejo de la División de Ingenierías y éste. a su vez, al Consejo del Centro Universitario d:s( 
Ciencias Exactas e Ingenierías, la creación del programa académico de la Maestría en 1 
Proyectos Tecnológicos, iniciativa que fue aprobada mediante dictamen CONS-CUCEVCE
CH/020/2012, de fecha 09 de octubre de 2012. 

8. Que en todo proyecto sea civil, industrial, mecánico, de desarrollo de prototipos o de 
procesos. existen estudios iniciales de factibilidad. de mercado. de ingeniería bósica y de 
detalle, de desarrollo, seguimiento y evaluación de obras o proyectos en sus dis~ntas 
especialidades. como económico y financieras. de diseño arqunectónlco y estructural. de 
obra civil, de obra mecánica y tuberías, de instrumentación y control, de proceso y producto, 
de obra eléctrica y de estudios ambientales. Todas estas actividades son coordinadas. 
dirigidas y ejecutadas por el Maestro en Proyectos Tecnológicos de acuerdo a su 
especialidad y responsabilidad. 

9. Que la planta académica del programa de maestría está consmuldo por un total de 13 
profesores de tiempo completo con 9 con grado de doctor y 4 con grado de maestria de 
los cuales 3 son miembros del SNI. 

lO. Que la maestría desarrollará las siguientes líneas de inve~gación: 

a) Ingeniería Ambiental. 
b) Ingeniería de Manufactura y 
e) Ciencia de Materiales. 

3~·-
- ..____ Página2de 11 G' (iJ 

Av. Ju6m N• 976, Pl8o 6, S. J. C. P. 44100. Tel. directo; 3134-2243 Conmutedor: 313-4-2222 Exb. 12428, 1.2243, 12~ y12457~ 3134-2278 
Cuadalajt«a, Jalkwo, Méxkto 

1 
http'/ ;wv.w.tu:au.uctc.mx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Exp. 021 
Dictamen Núm. 1!2013/404 

11. Que la Maestría en Proyectos Tecnológicos tiene los siguientes objetivos generales: 

a) Formar personal de a~o nivel con los conocimientos, habilidades y actitudes que le 
perm~irán formular, desarrollar y evaluar proyectos industriales, de Investigación y de 
aplicación tecnológica. 

b) Formar egresados con la capacidad de evaluar y seleccionar tecnología. 
e) El egresado podrá organizar, coordinar y ejecutar proyectos de investigación y desarrollo, 

tendientes a la generación de tecnología para la obtención de productos, mejoramiento 
de procesos y diseño de equipas. 

d) El egresado será capaz de desarrollar y coordinar proyectos de asimilación, innovación y 
desarrollo tecnológicos 

12. Que el aspirante a la Maestría en Proyectos Tecnológicos deberá tener el siguiente perfil de 
ingreso: 

a) Estar convencido de la necesidad e importancia que tiene el posgrado al que aspira. 
b) Tener una idea clara de los objetivos que persigue. 
e) Conocer la problemática regional que tiene el sector productivo. 
d) Tener la convicción de que desarrollo social y económico de nuestro país requiere de 

una mayor capacidad de investigación, asimilación, innovación y aplicación de la 
tecnología. 

e) Tener la disposición para participar, organizar y dirigir equipos de estudio y trabajo. 
f) Estar formado profesionalmente en Ingeniería o áreas afines. 
g) Egreso. 

13. Que el perfil de un Maestro en Proyectos Tecnológicos debe cubrir conocimientos que son 
base de la disciplina. Por lo que el alumno de posgrado deberá: 

1 

a) Formular y evaluar proyectos de inversión o de ingeniería. 
b) Planear, organizar, dirigir y controk:n las actividades concernientes 

proyecto. 
e) Diseñar y evaluar perfiles de puestos Importantes para la Integración del equipo de 

proyectos. 
d) Realizar estudios de mercado, determinar del tamaño de una planta Industrial, 

determinar la mejor localización para un proyecto. 
e) Diseñar y/o evaluar tecnología para su uso en un proyecto específico. 
f) Desarrollar la ingenlerta conceptual, básica y de detalle para un proyecto. 
g) Desarrollar la Ingeniería de procesos. 
h) Diseñar e Interpretar planos de ingeniería para plantas industriales. 
i) Realizar los cálculos y estimaciones necesarias para determinar el volumen del trabajo y 

el tiempo requerido para ejecutarlo. 
j) Operar sistemas de cómputo especializados en las diferentes áreas de proyectos. 
k) Diseño, cálculo y selección de equipos. 
1) Generación e Interpretación de la Información en las áreas de Ingeniería mecánica, 

ingeniería civiL instrumentación y tuberías, Ingeniería eléctrica, grupo arqu~ectónico. 
m) Aplicar los fundamentos y prácticas del enfoque de la administración de proyectos. 
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n) Diseñar y desarrollo de la ingeniería de proceso necesaria para un proyecto Industrial. 
o) Calcular, especificar y seleccionar equipo de proceso: bombas, equipos de 

transferencia de calor, compresores, tanques de almacenamiento, equipo para 
mezclado. equipos de vacío, reactores. columnas de proceso, etc. 

p) Diseñar y desarrollar la ingeniería de servicios para la Integración de la ingenlena principal 
del proyecto: agua de servicio, vapor y condensados, combustibles. aire comprimido, 
gases inertes, agua helada y salmueras. vacío, manejo de residuos. 

q) Conocer los diferentes métodos para la procuración de materiales y equipos. 
r) Comprender y aplicar los diferentes tipos de contratos que aplican a los proyectos 

industriales. 
s) Comprender y aplicar las regulaciones de construcción, seguros. fianzas y otros aspectos 

legales de la obra en un proyecto. 
t) Revisar y evaluar planos y memorias de cálculo previos a la ejecución del proyecto. 
u) Construir, arrancar y operar plantas industriales de acuerdo a los planes y programas de 

ingenien a. 

14. Que la Maestría en Proyectos Tecnológicos proporcionará a los alumnos los conocimientos 
necesarios para desarrollar un proyecto de ingeniería, el cual contempla a grandes rasgos 
las siguientes áreas: Ingeniería conceptual. básica y de detalle para una planta nueva o 
una ampliación de una ya existente, los principios básicos de la administración de 
proyectos. así como propiciar el desarrollo de diversas habilidades necesarias para 
ejecución de proyectos en general. Como lo anterior implica la integración de los diversas 
conocimientos adquiridos durante la carrera y la capacidad de interactuar con otras 
disciplinas de la ingeniería tales como ingeniería civil, eléctrica, electrónica y mecánica, de 
instrumentación y tuberías, ingeniería Industrial, ingeniería ambiental y otras disciplinas, 
además de algunas áreas económico-administrativas, es necesario crear un ambiente de 
enseñanza-aprendizaje para la adquisición de conocimientos y habilidades que ayuden al 
estudiante a dominar la disciplina de la Ingeniería de proyectos. 

15. Que una vez concluida la maestría. el alumno tendrá el siguiente perfil de egreso: 

a) Una formación académica y metodológica para realizar, coordinar y dirigir 
investigaciones científicas y tecnológicas en los diversos campos de la ingeniena. 

b) Una formación que le perm~a Integrarse al trabajo en Instituciones de investigación y 
desarrollo, centros de enseñanza superior, firmas de Ingeniería, de construcción y de 
mantenimiento de empresas industriales. 

e) Conocimientos metodológicos y las habilidades necesarias para la planeación y 
dirección de un proyecto, así como de los equipos y materiales que existen en el 
mercado, y de los materiales de construcción y mano de obra que existan en el lugar 
donde se planee realizar algún proyecto. 

d) Obtendrá la formación necesaria para programar y controlar las actividades técnicas y 
financieras de un proyecto. 

e) Conocimientos necesarios para dirigir o construir prototipos tecnológicos y plantas 
industriales. para ejecutar las pruebas. el arranque y la entrega de prototipos o de la 
planta en operación. 

f) Estará altamente identificado con la problemática de la industria regional. por lo que 
podrá ejecutar proyectos con los recursos existentes en la zona. 
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16. Que el egresado de la Maestría en Proyectos Tecnológicos podró atender necesidades de 
desarrollo, ya sea al incorporar recursos naturales no aprovechados de forma sustentable, al 
aplicar conocimientos para satisfacer necesidades regionales o al crear sus propias 
empresas para sumarse a los recursos humanos especializados para el desarrollo local y 
regional. 

1 7. Que en este posgrado profesionallzante. a diferencia de los posgrados científicos. los 
egresados no son formados para la creación de nuevos conocimientos, sino que buscan el 
conocimiento existente y se lo apropian poro resolver problemas producción y de atención a 
las necesidades sociales en temas muy diversos como medio ambiente. Industria de 
alimentos. proyectos agropecuarios, obras civiles, Industria manufacturera y de servicios, 
entre otras. 

18. Que el egresado de la Maestría en Proyectos Tecnológicos tendró como característica el 
ambiente multldisciplinarlo de trabajo. Dada la naturaleza de los proyectos tiene ademós la 
visión del proyecto mu~inacional y de manejar Idiomas extranjeros. el uso de la tecnología 
de información tanto en sus niveles bósicos como especializados. para aplicarlos al diseño, 
la administración de la manufactura y el desarrollo de soluciones especiales para la 
administración de proyectos. 

19. Que la Maestría en Proyectos Tecnológicos es un programa profesionalizante de modalidad 
escolarizada. 

20. Que los programas de posgrado son de la Universidad de Guadalajara, por lo que los 
Centros Unlversnarios podrón solicitar a la Comisión de Educación del H. Consejo General 
Univers~ario ser sede. La apertura se autorizaró siempre y cuando se cumplan los requis~os y 
crnerlos del Reglamento General del Posgrado. 

En virtud de los resu~andos antes expuestos y 

e o n s i d e r a n d o: 

l. Que la Universidad de Guadalajara es un organismo público descentralizado del 
Gobierno del Estado de Jalisco con autonomía. personalidad jurídica y patrimonio 
propio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgónlca. 
promulgada por el Ejecutivo local el día 15 de enero de 1994, en ejecución del Decreto 
No. 15319, del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. 

1 

Que como lo señalan las fracciones l. 11 y IV, artículo 5 de la Ley Orgónica de la Universidod, 
en vigor, son fines de esta Casa de Estudios la formación y actualización de los técnicos, 
bachilleres, técnicos profesionales, profesionistas. graduados y demós recursos humanos 
que requiere el desarrollo socioeconómico del Estodo: organizar. realizar, fomentar y 
d~undir la investigación científica. tecnológica y humanística; y coadyuvar con las 
autoridodes educativas competentes en la orientación y promoción de la educación 
superior, así como en el desarrollo de la ciencia y la tecnología. 
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111. Que es atnbución de la Universidad realizar programas de docencia, Investigación y 
d~usión de la cultura, de acuerdo con los principios y orientaciones previstos en el artículo 3 
de la Const~ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asf como la de establecer las 
aportaciones de cooperación y recuperación por los servicios que presta, tal y como se 
estipula en las fracciones 111 y XII. artículo 6 de la Ley Orgánica de la Universidad de 
Guadalajara. 

IV. Que de acuerdo con el artículo 22 de su Ley Orgánica, la Universidad de Guadalajara 
adoptará el modelo de Red para organizar sus actividades académicas y administrativas. 

V. Que es atnbuclón del Consejo General Univers~arto, conforme lo establece el artículo 31, 
fracción VI, de la Ley Orgánica y el artículo 39, fracción 1, del Estatuto General. crear, 
supnmir o modificar carreras y programas de posgrado y promover iniciativas y estrategias 
pora poner en marcha nuevas carreras y posgrados. 

VI. Que conforme lo previsto en el artículo 27, de la Ley Orgánica, el H. Consejo General 
Unlvers~arto funcionará en pleno o por comisiones. 

VIl. Que es atribución de la Comisión de Educación conocer y dictaminar acerca de las 
propuestas de los Consejeros, el Rector General o de los T~ulares de los Centros, Divisiones y 
Escuelas, así como proponer las medidas necesarias pora el mejoramiento de los sistemas 
educativos, los cmenos de innovación pedagógica, la administración académica y las 
reformas de las que estén en vigor, conforme lo establece el artículo 85, fracciones 1 y IV, 
del Estatuto General. 

VIII. 

IX. 

X. 

Que la Comisión de Educación, tomando en cuenta las opiniones recibidas, estudiará 1 
planes y programas presentados y emitirá el dictamen correspondiente -que deberá estar 
fundado y motivado- y se pondrá a consideración del H. Consejo General Unlvers~ano, 
según lo establece el artículo 17, del Reglamento General de Planes de Estudio de esta 
Universidad. 

Que de conformidad con el artículo 86, fracción IV, del Estatuto General, es atrtbuclón de 
la Comisión de Hacienda proponer al Consejo General Univers~ario el proyecto de 
aranceles y contribuciones de la Universidad de Guadalajara. 

Que tal y como lo prevén los artículos 8, fracción l. y 9, fracción l. del Estatuto Orgánico del 
Centro Unlvers~arto de Ciencias Exactas e Ingenierías, es atribución de la Comisión de 
Educación de ese Centro Unlvers~ario dictaminar sobre la pertinencia y viabilidad de las 
propuestas para la creación, modificación o supresión de carreras y programas de 
posgrado a fin de rem~irlas, en su caso, al H. Consejo General Unlvers~ario. 

Que los criterios y lineamientos para el desarrollo de posgrados, así como su organización 
y funcionamiento, además de la presentación, aprobación y modificación de sus planes 
de estudio, son regulados por el Reglamento General de Posgrado de la Universidad de 
Guadalajara y, en especial. por los artículos l. 3, 7, 1 O y del 1 8 al 28 de dicho 
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Por lo antes expuesto y fundado, estas Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación y de 
Hacienda tienen a bien proponer al pleno del H. Consejo General Univers~ario los siguientes 

R e S O 1 U t i V O S: 

PRIMERO. Se crea el programa académico de la Maestría en Proyectos Tecnológicos, de la 
Red Univers~aria con sede en el Centro Univers~ario de Ciencias Exactas e lngenierias, a partir del 
ciclo escolar 201 3 "B", 

SEGUNDO. El Programa de la Maestría en Proyectos Tecnológicos. es un programa 
profesionalizante de modalidad escolarizada y comprende las siguientes áreas de formación y 
unidades de aprendizaje: 

PLAN DE ESTUDIOS 
Áreas de Formación Créditos Porcentaje 

Area de Formación Básica Común 24 25 
Area de Formación Básica Particular 21 22 

Area de Formación Especlalizante Selectiva 12 13 
Area de Formación Especializante Obligatoria 20 21 

Area de Formación Optativa Abierta lB 19 
Número de créditos paro optar par el arado 95 100 

ÁREA DE FORMACIÓN BÁSICA COMÚN 

UNIDAD DE APRENDIZAJE TIPO' HORAS HORAS HORAS CRÉDITOS PRE-REQUISITO BCA1 AM12 TOTALES 
Formulación y Evaluación de 

CT 64 32 96 6 
Proyectos 

Ingeniería de Procesos CT 64 32 96 6 
FormiJoclón V Evcluc:x:l6n 

Ingeniería de Proyectos CT 64 32 96 6 do~. e nganeria 

"""~ 

Administración de Proyectos CT 64 32 96 6 Ingeniería de 
Proyectos 

Total 256 128 384 24 

ÁREA DE FORMACIÓN BÁSICA PARTICULAR 

UNIDAD DE APRENDIZAJE TIPO' HORAS HORAS HORAS CRÉDITOS PRE-REQUISITO 
8CA1 AMI2 TOTALES 

Seminario de lnvestgación S 32 64 96 6 

Trabajo de lnvesfigación 1 S 32 64 96 6 
Seminario de 
lnvestgación 

Trabajo de lnvesfigaclón 11 S 64 80 144 9 
Trabcjode 

lnvestaación 1 
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ÁREA DE FORMACIÓN ESPECIALIZANTE SELECTIVA 

UNIDAD DE APRENDIZAJE TIPO' 
HORAS HORAS HORAS 

CRÉDITOS PRE-REQUISITO 
BCA1 AM12 TOTALES 

Ingeniería de Servicios e Integración 
CT 64 32 96 6 

de Plantas 
Construcción. Arranque y Operación lngenierlo de Servicios 

CT 64 32 96 6 e Integración de 
de Plantas Plantos 

Modelado de Sistemas y 
CT 64 32 96 6 

Fundamentos de Control 
Programación de Sistemas de 

CT 64 32 96 6 
Control Inteligentes 

ÁREA DE FORMACIÓN ESPECIALIZANTE OBLIGATORIA 

UNIDAD DE APRENDIZAJE CREDITOS 
Trabaja de mulación 20 

Total 20 

ÁREA DE FORMACIÓN OPTATIVA ABIERTA 

UNIDAD DE APRENDIZAJE TIPO' 
HORAS HORAS HORAS CRÉDITOS PRE· 
BCA' AMI2 TOTALES REQUISITO 

Ingeniería de procuración404 CT 64 32 96 6 

Ingeniería Ambiental 1 (agua) CT 64 32 96 6 

Ingeniería Ambiental 11 (residuos sólidos) CT 64 32 96 6 

Ingeniería Arnbientailll (aire) CT 64 32 96 6 

Anóiisis de Riesgo Ambiental CT 64 32 96 6 

Diseño de Equipos CT 64 32 96 6 

Administración de Energía CT 64 32 96 6 

Ingeniería Metalúrgica CT 64 32 96 6 

Diseño y Manufactura Aslsiidos por 
CT 64 32 96 6 

Computadora 
Diseño y Manufactura Rópida de CT 64 32 96 6 

Proto~pos Mecónicos 
Ciencia de Materiales (propiedades de 

CT 64 32 96 6 
materiales) 

Corrosión y Desgaste CT 64 32 96 6 

Métodos Avanzados de Control CT 64 32 96 6 

Diseño y Manufactura Rópida de 
Proto~pos Electrónicos 

CT 64 32 96 6 

Control Estadísiico de Procesos CT 64 32 96 6 

~ w 
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BCA1 

Control de Sistemas de Eventos CT 64 Discretos 
Identificación y Control Difuso de 

CT 64 Sistemas 
Programación para Aplicaciones de 

CT 64 Control 

Temas Selectos 1 (Ambiental) CT 64 

Temas Selectos 11 (Ambiental) CT 64 

Temas Selectos 111 (Ambiental) CT 64 

Temas Selectos 1 (Manufactura) CT 64 

Temas Selectos 11 (Manufactura) CT 64 

Temas Selectos 111 (Manufactura) CT 64 

Temas Selectos 1 (Control) CT 64 

Temas Selectos 11 (Control) CT 64 

Temas Selectos 111 (Control) CT 64 

'BCA = horas bajo la conducción de un académico. 
'AMI = horas de actividades de manera independiente. 
'CT = Curso Taller 
C =Curso 
S = Seminario 

HORAS 
AMI2 

32 

32 

32 

32 

32 

32 

32 

32 

32 

32 

32 

32 
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HORAS 
CRÉDITOS PRE· 

TOTALES REQUISITO 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

96 6 

TERCERO. Las asignaturas denominadas "Temas Selectos· versarón sobre temas especiales. los 
cuales fortalecerón las asignaturas base de las mismas. Ademós, el alumno podró seleccionar 
algún curso de posgrado añn que se imparta en otro posgrado del Centro Universitario de 
Ciencias Exactas e Ingenierías, en otro Centro Unlvers~arlo o en otra Universidad nacional o 
extranjera. El curso debe contar con la autorización de la Junta Académica. 

CUARTO. Los 20 créd~os de la unidad de aprendizaje denominada trabajo de mulación, serón 
registrados en la historia académica del estudiante por el Coordinador del Programa, previo 
consentimiento de la Junta Académica y presentación de evidencia de que el Director de Tesis 
ha autorizado la impresión del documento. 

QUINTO. La Junta Académica propondró al Rector del Centro el número mínimo y móximo de 
alumnos por promoción y la periodicidad de las mismas, con fundamento en los criterios 
académicos y de calidad. 
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SEXTO. Los requisitos de ingreso a la Maes1Tía en Proyectos Tecnológicos, además de los 
establecidos en la normatlvidad universitaria, son los siguientes: 

a. El título de licenciatura o acta de mulación de carreras afines al programa; 
b. Acreditar un promedio mínimo de ochenta con certificado original o documento que 

sea equiparable de los estudios precedentes, según sea el caso; 
c. Presentar y aprobar un examen de lectocomprensión de al menos un idioma 

extranjero; 
d. Carta de exposición de motivos poro cursar el programa, y 
e. Aprobar los demás requisitos publicados en la convocatorta respectiva. 

SÉPTIMO. Los requisitos de permanencia son los establecidos por la normativldad universitaria 
vigente. 

OCTAVO. Para la obtención del grado tratándose de una maestría profesionallzante, se 
establece que las modalidades de mulación son memoria de evidencia profesional, propuesta 
de solución a un problema específico en el campo de la profesión o tesis. 

NOVENO. Los requisitos para obtener el grado de Maestro en Proyectos Tecnológicos además de 
los establecidos por la normativldad universitaria, el estudiante deberá cumplir con los requisitos: 

a) Haber aprobado la totalidad de los créditos, en la forma establecida por el presente 
dictamen; 

b) Presentar, defender y aprobar el trabajo recepclonal; 
e) Presentar constancia de no adeudo expedida por la Coordinación de Control Escolar 

del centro universitario, y 
d) Cubrtr los aranceles correspondientes. 

DÉCIMO. La duración del programa de Maestría en Proyectos Tecnológicos es de 4 (cuatro) 
ciclos escolares. Este plazo contará a partir de la primera inscripción sin contar los periodos de 
licencia autorizada, considerando como plazo máximo para obtener el grado lo refertdo en el 
artículo 71 del Reglamento de Posgrado. 

DÉCIMO PRIMERO. Los certificados se expedirán como Maestría en Proyectos Tecnológicos. El 
grado se expedirá como Maestro (a) en Proyectos Tecnológicos. 

DÉCIMO SEGUNDO. Los alumnos de la Maestría en Proyectos Tecnológicos aportarán por 
concepto de matrícula semestral el equivalente a 6 (seis) salarios mínimos generales mensuales, 
vigentes en la zona metropolitana de Guadalajara. 

DÉCIMO TERCERO. Para favorecer la movilidad estudiantil y la internacionallzación de los planes 
de estudio, la Junta Académica, de conformidad a lo previsto en el Reglamento General de 
Posgrado de la Universidad de Guadalajara, propondrá el número de alumnos para intercambio 
y los cmerlos que deben establecerse en el convenio para su envío y recepción. 
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DÉCIMO CUARTO. El costo de operación e Implementación de este programa educativo seró 
cargado al techo presupuesta! que tiene autorizado el Centro Unlversijarlo de Ciencias Exactas e 
lngenierias. Los recursos generados por concepto de las cuotas de Inscripción y recuperación, 
mós los que se gestionen con instancias financladoras externas, serón canalizados a este 
programa educativo. 

DÉCIMO QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el únlmo pórrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgónica, sollc~ese al C. Rector General resuelva provisionalmente la presente propuesta. en 
tanto la misma es aprobada por el pleno del H. Consejo General Unlvers~ario. 

1 

Atentamente 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara. Jal.; 25 de junio de 2013 
Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación y de Hacienda 

/~lA>-

. ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla 
Presidente 
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